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45 17697235
46 24154230
47 105'71453
48 24122150
49 9272766
50 . 13054208
51 9709356

. 52 13733515
53 1483067
54 28521820
55 9254476
56 14573243
57 31612569
58 23770777
59 10580005
60 9749332
61 73901151

CASTILLO SEDANO, LUIS-NIGUEL-DEL
ARANCE HALDONADO, JUAN-ANTOIUO
VALLES MARTINEZ, JULIA-LUISA-NARIA-VIS
NARTINEZ DE LA TORRE, ISA$EL-CRISTINA
SAN-JOSE CANARON, VICTORIANO
HARINA ORTEGA, NERCEDES
SANDOVAL PRIETO, NATAL
LOPEZ PALACIO, GERARDO-RANllN
MUÑOZ ALCALA, LUIS
PORTAS PEDROS; PILAR
GORDO fERNANDEZ, MARlA-CONCEPCION
FIGUEIRA CONDE, JUAN~JOSE

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ELlAS
CALVENTE GONZALEZ, JUAN-MAIIlJEL
HALLADA GARCIA, ELOINA
LLANOS GALLEGOS, MIGUEL-ALBERTO
VISQUERT PLA, ANTONI

16-10-1957
03-06-1959
02,,07-1956
23-09-1955
22'-03-1962
12-03-1952
25..()1-1956
31..()1-1960
25-09-'19$2
01..()7-1957
04.02-1958
10.02-1959
1Q..()7-1959
17c06-19$7
24-04c1957
18-il9-1962
13-05-1954

28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28

ESCUELA ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA. ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA .ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELAtSTUDIOS PENITENCIARIOS
EsCUELA fiSl"OD.IOS PEtfITENCIAR.I0S
ESCUELA tsWDIOS PENITENCIARIOS
UCUELA ESruOIOSPENITENClARIOS
ESCUELA UiIlDIOS PENITENCIARIOs,.
ESCUELA ESWDlOS PENITENCIARIOS
ESCUeLAl1siIlDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA ESTUDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA ESTUDIOS PEtfITENCIARIOS
ESCUELA~$iIlDIOS PENITENCIARIOS
ESCUELA ESTUDIOS PENITENCIARIOS

1769723535 S0900
2415423024 S0900
1057145346 50900
2412215035 S0900
927276668S0900

1305420868 $0900
970935668 .S0900

1373351557 S0900
148306757 S0900

2852182057 S0900
925447602S0900

1457324368 S0900
3161256924 S0900
2377077724 S0900
1058000524 S0900
974933257 S0900

7390115124S0900
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real De<reto 226/1991. de 22
de febrero, por el que se atJrueba la ofeJ1;ade empleo püblico para 1991,

Esta Subsecretaría, de eonfonnidadcon lo establecido en el artículo
25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de dieíeml1re, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servício de. la
Adminístración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución rnediánte el sistema y turno -que en
el mismo consta.

Segundo.-La realizadón de las pruebasseájus"t~rá a lo previsto en
los titulos 1 y III del Real Decreto 223/1984, de 19 de diciembre. a los
criterios g~tleralcs de selección fijados 'por el :Ministerio para Las
AdministracIOnes Públicas, al Convenio Co1ccüvodeJ pcrsonallaboral
al servicio del Mi.rtisterio de Economi'3Y Haciendavigentc, ya las bases
de la convocatona...

Tercero.-Las bases de desarrollo deblcanvocatoria y los requisitos
gctlcrJles para cada categoría profesional. figuran expuestas en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Mínisterio
de Economía Yo Hacienda, en las Delegationes'de:Hacienda, en los
Gobiernos CiViles yen las Oficinas de- Información de las Adminístra
ciones Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar medíante solidtu,ddirigidu al ilustrísimo señor
Director general de Servicios dd Dcpart-amento, que se presentarán en
el RL'gi~tro General del ,Ministerio de Economía y Hs<:ic:nda. sin perjucio
d.c Jo dispuesto en el artí~uto 66 de la Leyde proccd.im... i~nto.Ad01inístra
{¡VD,. ell. ~I plazo de dIez días natural~s a partir del siguiente a la
publICaclOn de la presente convocatorIa en el «Boletín Oficial del
Estadm}, según modelo que se adjunta·cn lascítadas bases.

Lo q~e comunico a V. 1. para suconocimi-ento yefccto-s oportunos_
Madnd, 4 de febrero de 1992....EI Subsecretario. EnrJque-:Martinez

Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Servidos.

ANEXO

1.1 Se convocan pruebas selectivas paJ1l cubrir por· concurso las
plazas vinculadas cuyas características relativas al Cuerpo docente, área.

RESOLUClON de 23 de enerode /992, de la Secretaría de
E~t61f;lO de. Univ(!rsi~l~des e!nrestigación, por la, que se hace
publJca la ResoluClOtl del ReclOrado de la Um\'ersídad de
Cantabria ydela Dirección Gl'neral de Recursos Humanos
J' Organización del A.fimsterio de Sanidad y Consumo,
conl'Ol:ando vacantes de plazas vinculadas incluidas en el
concierto suscrito enlre fa Unil'ersidad de Cantahria vel
!nslituto Nacional de la ~f)alud. .
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Bases de convocatoria

1.° Nurmas generales

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en el concierto
suscrito entre la Universidad de Cantabriay el Instituto Naciomd de la
Salud. ¡¡prob¡¡do ¡l<Jr o.rdcn de 29 de agosto de 1990 (<<Boletín Ofici,,1 del
Estado)} d-e 3 de septiembre), esta Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, dcconformidad con lo establecido en la base octava de
las previstas en el Real Decreto 1558/1986. de 28· de junio «<Iiloletín
Oflcial del Estado» de 31 de julio), y previa propuesta del Rectorado (le
la UnIverSIdad de Car'ltabria, y de la Dirección General de Recursos
Humanos y Organización, acuerda hacer pública la convocatoria de
pruebas -selectivas paracobcrtura de plazas vinculadas que figuran 'como
anexo a la presente Resolución.

Madri(L 23 de enero de 199Z.-EI Secretario de Estado, Juan Rojo
Alaminos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Número de plazas: 5. Sistema de selección: Oposición, Turno:· Libre.
Número base: 43;91. Categoría profesional: Informador de Mercado.
Destino:. Merca-M-v,rcia, Merca-Pamplona, Merca-Bilbao, Merca';'Las
Palmas, Merca·Tenerifc.

RESOLUClON de 4 de febreto de 1991, de la Subsecreta·
ria, por la que se convocanprueba,~selecti1'flspará la
provisión de plazas vacantes de personall-aboral. enesle
Alinislerio.

3788

'"



BüE núm. 42 Martes 18 febrero 1991

"'--.,,'''''''._---._----------

de conocimiento, departamento, catcgoria asistencial, especialidad, área
sanitaria, sistema de selección y demás especificaciones figuran en el
anexo I de esta convocatoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes prueba's estará consti
tuida:

Por lo establecido en la. Ley Orgánica II! J983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (<<Boletio Oficial del Estado» de I de septiem
bre). y por el Real Decreto 1888/1984. oe 26 oe septiembre (<<Boletin
Oficial del EstadO) de 26 de octubre). modificado por el. Real
Decreto 1427/1986, Oc 13 Oc junio (<<BolctínOftcial oel.EstMo» Oc I1
de Julio) Pi)f el que se regula los concursos.·para la proY151on de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, asíCOrnO porloesta~lt:'cidoen
la base octava de las contenidas en el Real Decreto 1558:I198:6~ de 28 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 dejulío) poret que se
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las
Universidades y las Instituciones Sanitarias;

Parala evaluación de los méritos asistenciales se tCluirá-en cuenta lo
establcCloo en el Real Decreto 118/1991, Oc 25 Oc enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de fcbrero),sóbre selección de personal
l,,~statutario y provisión de plazas en institucionessanitariás -de la
Seguridad Social y normativa de desarrollo.

Con carácter supletorió será de aplicación lo establecidQ en el Real
Decreto 2223/1984, Oe 19 Oc Oieiembre (<<Boletin Oficiar <lel EstaOo»
del 21), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración del Estado.

1.3 El regimen jurídico de las plazas vinculadas será el establecido
en el Real Decreto 1558/1986. mooifieaOo por Real Decreto 644/1988.
de 3 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO) del 25). -considerándose a
todos los cfectos como un solo puesto de trabajo que supondrá para los
que resulten seleccionados el cumplimiento de las funciones docentes,
asistenciales y de investigación implícitas en dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos Docentes convocadas qucdanvincutadascon
la calegoda de Facultativo especialista o,en su caso. con la de
Enfcrmero/a o Fisioterapeuta de la Institución y Arca Sanitaria según se
especifica en el anexo L La Administrad{)n -sanitaria dispondrá los
nombramientos que correspondan para la cobertura de los puestos de
Jefe de Servicio y de Sección en los Servicios Jerarquizados de las
Instituciones Sanitarias del INSALUD, de conformidadeon 10 estable
cido en la _ base séptima, Dos, de las contt~nidas en el Real
Decreto 1558/1986.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes sclec-donados se
encontrase ;,'jcrcicndo como Jefe de Departamento, Servicio o Sección
en plaza obtenida por concurso-oposición eneI mismo Centro y
especialidad al que pertenece la vacante, se mantendrá cti el puesto
asistencial que viene desempeñando sin perjuicio de que los: sciecciona
dos para dichos puestos, por el sistema previsto en la Orden de 5 de
fi.'brero de 1986. deban someterse a los sistemas de eya.luación previstos
en el artículo 9.° de la citada Orden.

1.4 Todas las plazas convQcadas están dotadas de complemento
c~pccífico, por lo que la dedicación del personal que obtenga plala en
Virtud de la presente convocatoria, será con caníclcr exclUSiVO a la
actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen de presta·
ción de servicios asistenciales será el que tenga asignado en cada
momento el servicio al que se encuentra adscrita la plaza, pudiendo ser
este indistintamente de mañana o tarde.

1.5 El sistema de selección de cada plaza será el de «concurso»
(articulos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria) o «méritos»
(artículo 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria) según se especifica
en al anexo I a esta convocatoria~ En ambos casos los aspi.rantes deberán
re¿llizar además una prueba práctica acorde con la espccialidada la que
pcrttnezca la vacante, que consistirá básicamente en la exposicion,
escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas con P9sterior lectura
pública de uno o varios supuestos clínicos iguales para todos los
aspirantes a la misma plaza/s.

2. o Requisitos de los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

l?síq~ica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funCiones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discíplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Púhlicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. .

e) Estar en posesión del titulo de Doctor, salvo para las plazas de
Titular de Escucla Universitaria, en las que se requiere el titulo dé
Lircnciado, a excepción de las plazas de Profesor Titular· de Es<"uela
Univen;¡taria del área de conocimiento de «Enfermería», para las que.

de conlormidad con la base undécima del punto dos de la Orden de 2&
de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) se
precisa el titulo de Diplomado en Enfermería (o en su caso Fisioterapia).

1) Estar en posesión del título de Especialista que para cada plaza
se especifica- en el anexo I a esta convocatoria.

2.1 Requisitos especificos:

a, Para los aspirantt's a plazas de Catedrático dc Universidad «por
concurso» se exigirá tener dicha. condición o ser Profesor titular de
Universidad o Catedrático de Escuela Universltaria,con tres años de
antigüedad a la publícación de la convocatoria en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos.

Tambicn podrán acceder a plazas de Catedrático los aspirantes que
aun no perteneciendo a los Cuerpos Docenles que se citan en el párrafo
.mterior se encuentren en al~una de las situaciones previstas en la
disposición transitoria undéCima de la Ley 11/1983, y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, o los que de acuerdo con
lo previslo en el altieulo 4.°, 1, e), oel Real Decreto 1888/1984, se
encuentren excluidos de pertenecer a dichos Cuerpos por el Consejo de
Universidades, debiendo los interesados acreditar tal exención antes de
finalizar el plazo de presentación de instancias,

b) Para los aspirantes a plazas cuyo sistema de selección sea el de
«mé"ritos» se exigirá ser Profesor del Cuerpo Docente al que pertenezca
la vacan le o encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el,
ilrliculo 4,u, 2, o en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universi
dad quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocanle. Quedan exceptuados de esta
exigencia quienes durante un año ú más hubieran realizado tareas de
investigación o hubieran, sido Ayudantes en otra u otras Universidades
españolas o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Universi
dad o institución académica española o extranjera, autorizados por la
Universidad conYocantc.

1.4 Los rcqufsÜOS establecidos en la presente base deberán cum
plirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta c-l momento de la toma de posesión.

3.° Solicitudes

11 La solidtud para participar en t~stas pruebas se ajustará al
moddo que se adjunta -eonio anexo 11 a csta convocatoria.

3.2 Las solicitudes dll·igidas al excelentísimo señor Rector Magni
flcu de la Universidad de Cantabria se presentarán en el Registro
General de la Universidad convocante o en la forma establecida en el
artÍ{:ulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte- días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
I..·SI<I cOll\ücatoria en el ((Boletín Oficial del Estado».

L1S solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarsc a traves de. hlS n'presentaciones diplomáticas y Consulados
cspafloles correspondil..'nles..quienes Jas. remitirf"n seguidamente al
Registro General del H.ectorado de la Universidad de Cantabria. El
Interesado acampanara a dicha solicitud fotocopia del comprobante de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los solicitantes deberán justificar_ el ingreso.en la Caja Canta
bria, número de cuenta 17.342-3~a nombre de la Universidad, la
cantidad de 1.500 pesetas (400pcsctas de formación de expediente
y 1.100 pesetas de derechos de examen). La Caja de Cantabria entregará
rccibo por duplicado, uno de los ejemplares se acompañará a la
solicitud. Si el pago se efectuara por giro postal o tele~f'J.fico, éste ~
dirigirá a la Habilitación de Pagaduría de esta UniverSidad, h;}cicf!'\.~o

constar en el taloncillo destinado al Organismo los dato,; SlgtijU1it~.

Nümbr~ y apellidos dclinteresado y plaza a la queconcursa.
3.4· Junto con la solicitud se acompañará la siguiente dOLumC'nt.i

ción:

Fotocopiacompulo;ada. en su caso, del título de Doctor.
Fotocopia compulsada del título de Especialista que proceda.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad y
n.:alic('n Jttividacies docentes en la Universidad convocante deberán
acreditar mediante el correspondiente certificado no estar afectados por
el punto terccro de la base segunda, o cumplir alguna de sus excepciones.

1.5 Los e-rro-res de hecho que pudieran advertirse- podrán subsa
nar'>c en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.6 El domidlio que figura en las instancias se considerará el único
válido a·efectos de notificaci-on,::-s, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en .Ia consignadón del mismo como la
comunkación de cualquier cambio de dicho domicilio.

a'RII
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4.° Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Reetor,
informado el. Director Provincial del lNSALUn de Santander (que
actllará por delegación del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y
Consumo), dictará resolución por la que se aprueba la lista de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

El Rector, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Lcy de Procedimiento Administrativo, remitirjdicha resolucíÓI1·a todos
los aspirantes y miembros de la Comisiónde selección.

4.2 Contra la Resolución que apruebe .Ja lista. de adfl1itidos y
excluidos. los interesados podrán interponerrecJa.maciQn ante el .. Reclor.
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguienteal.de
la notificación de la lista.

5.° Comisión de selección

5.1 Los integrantes de la Comisión de seleccíoo serán designados
de conformidad con lo establecido en la base octava, dos, Bl de las
contenidas en el Real Decreto 1558/1986.

5.2 El nombramiento como miembro delaC'omisión es ¡rrenuncia·
blc, salvo cuando concurra causa justificadaoalgutlodelos motivos de
abstención previstos en el artículo 20 de la Ley de Pr-oeedimicnto
Administrativo.

El plazo·· para solicitar la renuncia o· abstencióh· será de diez días
naturales contados a partir del siguiente al de la notificación de la lista
de admitidos y excluidos.

Asimisl11o. los aspirantes podrán recusara los mkmbros de la
Comisión cuando concurra alguno de .100 motívQs. de abstención
previstos en el aliículo 20 de la Ley de Pnwed,imiento Administrativo,

El escrito de renuncia ° abstención, o,en su caso, recusación, se
dirigirá al Rettor de la Universidad quien resolverá en~l pl~zode cil}cO
dias a contar desde su recepción, actuándosea continuación, en su caso,
según lo establecido en los apartados 10, 11 Y 12 del ,articulo 6.° del
Real Decreto 1888/1984, modificado por Real Decreto 1427/1986.

5.3 . Para el funcionamiento interno de la Comisión, esta tendrá en
cuenta lo previsto específicamente en los articulos 7.° y 11 del Real
Dccreto 1888/1984.

6. (J Desarrollo del concurso

6.1 De la constitución de la Comisión y de la citación del acto de
presentación:

El Presidente de la Comisión, transcurrido el plazo establecido en la
base 5.1'; para solicitar la renuncia o abstención; dictará Resolucíón
convocando:

a) A todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso,
suplentes para proceder al acto de constitucíón d<.' .Ia misma, para fijar
y hacer publicos loscritcrios que se utililatan para la valoración
equilibrada de las pruebas, asi como p3.m dt~terminar las demás
especificaciones que sean necesarias para 'la realíl3ción de la prueba
practica que deberá ser acorde con lo previsto en 'la base 1.5.

En c-l acto de constitución de la Comisión adoptará, además, todas
las decisiones que le correspondan en orden al COflTc1o dcsárrollo de las
pruebas.

b) A todos los aspirantt~s admitidos, con una antelación mínima de
qUIl1CC días naturales, para realizar el acto de presentación de los
concursantes, con señalamiento del día, hora y. lugar de celebración de
dICho acto, no podrá. exceder de dos días háhlles desde la constÍtuciún
de la Comisión.

6.2 Del acto de presentación:

a) En el acto de presentación, que será publico, los concursantes
cfitr<:gJrán al Presidente de la Comisión la documentación senalada en
el ;:rti,~>¡¡lo 9.<). J (para las plazas convocadas por «concurso»), Q en el
:~l:ilU:O 10.1 (para las pl~zas convocadas por «mérit09» del Real
Dcc c:o J888/ 1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Dccr;,:'lo 1427/1986, de 13 de junio.

El modelo de currículum vitae a presentar sera el que se acompaña
a la prcsent-c convocatoria como anexo Uf.

b) Además de la documentación contemplada en los articulos 9.°,
1, Y 10.1 del Decreto antes dtado, los aspirantes deberán reseñar en el
currículum los méritos y demás documentos a,reditalivos de su labor
¡lsistcncial, a los efectos previstos en el párrafoscgurrdo de la base 1.2
de esta convocatoria.

e) En el acto de presentación de la Comisión comunicará a los
concursantes las características de la prueba práctica, de a<.'uerdo con lo
prl'visto en las bas~s 1.5 y 6.1, a), de esta convocatoria.

Asimismo, la Comisión comunicará a los aspirantes por méritos, la
decisión adoptada sobre la posibilidad prevista en el párrafo Sl.'gundo;
letra a), de la base 6.3.2 de esta convocatoria.

d) En el acto de- presentación se determinará, mediante sorteo, el
orden de actua,ión de los aspirantes y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar en el plazo de
veinte días, hábilesa contar desde el siguiente- al acto de presentación.

6.3 De las pruebas.
6.3.1 Oc las pruebas para los aspirantes que participan por con

curso:

a) Previaniente a la realización de la primera prueba, cada miem
bro lie·. la ComisiÓn entregará el Secretario de la misma un informe
ralon~do sabrclos méritos alegados por cada uno de los aspirantes.

b} La prímeraprueba, que será pública, consistirá en la exposición
oral por el c-<}ncur~flte de los méritos alegados (incluidos los asiste:ncia
les), yla dcfensadel proyecto docente presentado, seguido de un debate
con la CómisióJld,urante un tiempo máximo de tres hotas;

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos aspiran~

tes que no obtengan al menos tres votos.
e) La segunda.. prueba, que será púbJica,consistirá:

ParaProfeso(cstÍtulares de Universidad y Catedráticos y Profesores
tltulnrcs de Escuela: Universitaria. enla exposición oral por el aspirante,
durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinto minutos y máximo de
una hora)' media, de un tema relativo a una especialidad del área de
cOll0drniento a que COITcsponda la vacante, elegido libremente por él
mismo. seguido de un debate con la ComisiÓn, durante un tIempo
máximo de tres horas, en los términos establecidos en el artículo 9.°, 5,
del Real Decreto 1888/198"4.

P;}ra Catedráticos de Universidad, consistirá en la exposición oral
por cLas-pirante. durante un tiempo máximo de dos horas. de un trabajo
original dcinvestigacíón realizado por el aspirante sólo o en equipo, en
t'ste ú-himo caso corno Director de la investigación. lo que deberá quedar
ccrtifiGloopor Jo-smicmbros del equipo, -seguido de un debate con la
ComIsión, durante un tiempo máxilllo de tres horas, sobre aqQeHos
aspc'C'lOs que considere relevantes en relación con dicho trabajo.

Con caráctcrprcvio a la realización de esta prueba y una vez
l.~alifkáda. la prinlpra, los aspirantes entregaran a la Comisión un
resumen del tema ek-gido, o del trabajo original de investigación que
vaya a ser expuesto oralmente.

d)· La tt'"reera prueba, de carácter práctico, será escrita y revestirá las
características previstas en las bases 1.5 y 6.1, a). Tras la lectura pública
tic la prueba la C(}misión de selección. debatirá con cada aspirante
durante un hempomáx.imo de tres horas aqueUosaspectos que estime
l'cfcvanrcs en reración con la ejecué"ión de la prueba.

el Finalizm:JasJas pruebas y antes de su calificación, la Comisión o
cada uno de susrniembros. elaborará un informe sobre la valoración que
le merece- cada concursante, de acuerdo con los criterios previamente
Jijados por la Comisión.

6.11 De las pruebas para los aspirantes que participan por «méri·
!O"i'>~:

a) Primera prueba: La Comisión debatirá con el aspirante en sesión
pública y durante un tiempo máximo de tres horas, sobre sus méritos
(incluidos los asistenciales) e historial. académico. Así como sobre el
proyecto docente ydc investigación presentado.

La Comisión. podrá acordar por mayoría, y así les será comunidado
ti losaspiranws en el acto de presentación, que éstos presenten
oralmente y coI1 caracter previo al debate, sus méritos o historial
académiCO e inv~stigador en el tiempo máximo de una hora.

h) ·la~c~undaprueba d~ canicter I?r.áylíco. será pública y reves~irá
1:1s car¡,lclCrlstlcas que dclcrmme la Con1l510n, de acuerdo con lo previsto
en labáse 6.2,'c). Tras su realización, la Comisión debatirá con el
aspirante aquellos aspectos que estime relevantes en relación con su
ejecución durante el tiempo niáximo de tres horas.

e) Finalizadas las dos prut'bas, y antes de su calificación, la
Comisión o rada UI10 de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre tu valoración· que le merece cada aspirante, de acuerdo con los
criterios previamen,tc fijados.

7.° De la fJlOlntesta

7.1 La propuesta para la provisión de plazas Se realizará por el
sistema de votación, en el plazo máxi mo de treinta días a partir de la
fecha de c:ernienzode las pruebas. A estos efectos la Comisión .hará

,públicil en el tablón de anuncios del Rectorado una Resolución,
formulando su propUt'sta y el voto de cada uno de sus miembros.

7,2 Para la formulaClón de la propuesta la Comisión tendrá en
cuenta lo establ«ido en el articulo II del Real Decreto 1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comísión, en el
plazo de los siete :di:as siguientes al. de finalización de sus actuaciones.
entregará a la Secretaría Gcneral de la Universidad el expediente
administrativo del concurso, que ínciuirá los documentos que se citan
en el articulo 12 del Real Decreto I81l8/1 984.

'Jm! ~"!11111l 1" '11 ' ~ < .'1'1'
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7.4 Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
present~r rc:c1amación cn el plazo máx.imo de quince dias'hábiles desde
su pubhcaclón,.ante el Rector de la Universidad, excepto' en el supuesto
de que no' eXista propuesta de provisión de plazas, actuándose a
continuación en los términos previstos en el artículo 14 del Real
Decreto 1888/1984.

8.° Presentación de documentos y flombrarmentos

8. J Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán I?rcscn~ar e!1 e! Registro Gencral;de la Univ.ersidad, en el plazo
de los qutnce dlas siguientes al de conclUir fa actuacIón de-la Comisión,
por cualquiera de los medios establecidos en el artktllo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:'

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Certificación médica de no padecer enfermedad o defecto tlsico o

p.síquico q~c impida el d.e~mpcño de las funciones, docentes y asisten
Ciales, mediante reconOCimiento efectuado por el Servicio Médico que
determine la Dirccción Provincial del- INSALUO.

Declaración jurada de no haber sido. inhabilitado para el ejccicio de
la Función Públi.ca, y de no haber sido,separado'de la Administración
del f;st.ado•.lnstltuclOnal, Local o de la Se$uridad Social. ni de las
AdmlOlstraclOnes de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe
dicnte disciplinario.

8.2 Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carr~ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del M·inisterio ti; Organismo del que
d~pendan, .acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
cncunstanclas consten en su hoja de servicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectua
dos por el Rector de la Universidad de Cantabria y el Director
Territorial del INSALUD de Santander, que actuará por delegación del
Subsecretarío del Ministerio de Sanidad y Consumo.

8.4 En el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)),
el aspirante propuesto deberá tomar posesíón de su destino.

9.° Norma .final

La presente convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma podrán ser recurridos, sin perjuicio de 10
dispuesto en las bases 4.2 y 7.4, en los casos y en la forma establecida
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 7 de noviembre de 199L-El Rector, José María Urcña
Francés.-El Director general de Recursos Humanos y Organización,
Luis Adell Alvarez.

ANEXO 1

1. Número de plazas: Una. Plaza número: 7. Cuerpo al que
pertenece; Catedrático de Universidad. Arca de conocimiento: «Obste~

tricia y Ginccología)~. Departamento al que está adscrita: Ciencias
Médkas '1 Quirúrgicas. Actividades asignadas a la plaza: Docencia en
ObstetriCia y Ginecología. Categoría aS'Ístencial: Facultativo especialista
de área. Especialidad: Ginecología. Centro Hospitalario: Hospital uni
versitario Marqués de ValdeciHa. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11
IIL DATOS ACADEMICOS

CA
O"
O"
N

Titulas Fecha de obtención

Convocado a concurso de plaza(s) vinculada(s)
de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas de Arca de Instituciones
Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud. solicito ser admitido corno aspirante para su
provisión.

..........................................+ .
..........................................................+ ..

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de " " Número de plaza
-\rca de conocimiento " , " , " ,..... I ¡ Docencia prevía:
Departamento Categoría asistencíal
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria , ,. ,... .." I
Especialidad Centro hospitalario ."... . .
Arca Asistencial
SIstema de selección fecha convocatoria

Documentación que se adjunta:

......................................, ;" " , , .

~ i

El abajo firmante. D.

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de , comprometiéndose,
caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Funcíón Pública.

~
"".a...
u

~
~
00

ñl'

[
""""'"

de .

(Firmado)

a de

JI DATOS PERSONALES

Priml.'r apellid{l Segllndo aPl.'l1ido NúmhlY

Fl.'cha dc nacimicmo Lllgar de nacimienlO Provincia de nacimiento Numero ONI

Domicilio Teléfon{l

I

Municipi{l ('ódigo poslal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Dcnúminación del Cuerpo y plaza Organismo Fecha de ingrcs{l N.O de Regislm Personal

Situación { O Activo

O Excedente Voluntario O Especial O Otras .......................

~
i



ANEXO III

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

MODELO DE CURRICULUM
DAT.aS PERSON ALES

Apellidos y cnombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio ,. Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor

3. ACTIVIDAD DOCENTE DESD1PENADA
Il:l:,:;¡;

"c.
?...,'-'

1'····-·-----·------· 1 TITULOS ACADEMICOS

I Clase OrganiSfllG y Centril de expedi~'i0n fecha de e\~djdón Cahlkadón si la hubiere

s::
'"it
;r.

""iS'
cr"
@

I~
-a,'-'

r(01'""

2 PL'[STOS DOCE""TES DESE\lPEÑADOS

~ OrganiHl1o Régimi'n Fecha de Fecha de
[J C(~,.".r() dedfc~cl6n

Actividad nombramiento ce~cr-r. o contrato o termmaClón

I,

Si nec<'sila rn,b (.'~pa;:LO, ulilice utr:l hOJa 'iguaL Si o..."cslla más esp~cjo, ulilicc otra hOJa iguaL

I~
,'"Iv.>
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12 CURSOS Y SEMIN:'\RIOS IMPARTIDOS «((in indicación de Centro, Organismo. malert.'l,
der,arrull.1da y f0cha)

13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con ir,cticación de Centro ti Organismo. maleri<ll y iC~'h;; (\.0 ce",,:)r:.~I:'¡'}
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Si ntcesita mas esl'a<:io. utihte otra hoja igual. SI M<:estt3 mas espacio. ulllin' mra hoja igual.
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fiErAS, A,YUDAS '{ PREMIOS RErnm}(IS {~(;n v'~I~ri('ridad a la Licencii.l'.ura)
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15 ACT!\'ID:.,D E"J [\1PRES_AS y PROFESION LIBRE 17. OTROS \1ERITOS 13
tT!

"e,

?
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N

:::
,~

~

, w_ 16 OTROS MERITO;; l)(lCE".rIl'S () DF 1~\'[STJG\ClON

'i:~ ncrt'ilil iT<¡i~ e.,pa¡jü, utiiiv.' (¡Ir'! h0Jfi ¡p,ual

;8 DILIGENCIA DE REF:zENDO DE CURRICULUM

El abajo firmante, D.

, Numero de Registro de Personal y

se responsabiliza

00

'"cr'
;¡
(3

""""10

(Indi'1ue~e el CUerp(l a QU,; penenete)

de la veracídad de los datos contenidos en el presente currículum. comprometiéndose a
aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.

a de
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